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RESOLUCIÓN No. UA-OCS-RSO-2026-01 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 3 que, entre los deberes 
primordiales del Estado, planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 
desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder al buen vivir; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 26 lo siguiente: “La 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo.”; 

Que, en el artículo 280 de la Carta Magna señala que el Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores; 

 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 12, determina: “Principios del Sistema. 

- El Sistema de Educación Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. El 
Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, 
se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 
interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos principios rigen de 
manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes 
del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 

 
Que, las disposiciones contenidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

regulan el ejercicio de las competencias de planificación y el ejercicio de la política pública 
en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la 
programación presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del 
Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y 
demás instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código ibídem dispone que la programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del 
Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se 
sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la 
República; 
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Que,  según lo disponen las Normas de Control Interno emitidas por Contraloría General del 

Estado mediante Acuerdo No. 039-CG, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 
87 de 14 de diciembre de 2009, las entidades del sector público y las personas jurídicas de 
derecho privado que dispongan de recursos públicos requieren para su gestión, la 
implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y planes operativos anuales, 
que considerarán como la base la función, misión y visión institucionales y que tendrán 
consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del organismo técnico de 
planificación. Para este propósito, los productos de todas las actividades mencionadas de 
formulación, cumplimiento, seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos 
oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización y a la comunidad en general; 

 
Que, mediante Resolución Nro. UA-TRIBUNAL_ELECTORAL-2025-024-RES, de fecha 15 de 

diciembre de 2025, el Tribunal Electoral de la Universidad de las Artes declaró ganadoras 
de la jornada electoral del 02 de diciembre de 2025 a las Máximas Autoridades de esta 
Institución para el período 2026–2030, estableciendo el inicio de sus funciones a partir del 
01 de enero de 2026, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Educación Superior; 

 
Que,  mediante memorando Nro. UA-SAD-2026-0010-M de fecha 8 de enero de 2026, el 

Secretario Administrativo, pone en consideración y análisis el Plan Operativo Anual 2026, 
mediante Informe UA-SAD-CPGE-2026-001-I: “Informe de Elaboración POA 2026”, para 
continuar con el proceso de aprobación respectivo ante el Órgano Colegiado Superior; 

 
Que,  mediante memorando Nro. UA-R-2026-0042-M de fecha 12 de enero de 2026, el Presidente 

del Órgano Colegiado Superior, designa al Abg. Manuel Chávez Montero, como Secretario 
Ad-Hoc del máximo órgano de la Universidad de las Artes;  

Que, el artículo 61 del Estatuto de la Universidad de las Artes, establece: “Son atribuciones del 
Órgano Colegiado Superior: “(…) e) Aprobar anualmente el Presupuesto General de la 
Institución, los estados financieros, los planes estratégicos y operativos de la Universidad de 
las Artes.”; 

Que,  en Sesión No. 01, de carácter ordinaria, convocada el 8 de enero y realizada el 12 de enero 
de 2026, las y los integrantes del Órgano Colegiado Superior de la Universidad de las Artes, 
resolvieron aprobar el Plan Operativo Anual – POA 2026, de conformidad a los 
considerandos de hecho y de derecho tratados en dicha sesión; 

Que,  las y los integrantes del Órgano Colegiado Superior realizarán las gestiones necesarias para 
el cumplimiento de la misión de la Universidad de las Artes, garantizando con sus 
actuaciones el normal desarrollo de las actividades académicas y administrativas en 
beneficio de la comunidad universitaria y de los procesos del Sistema de Educación 
Superior; 

 
Que,  conforme lo prescrito en los literales i) y k) del artículo 7 del Reglamento de Funcionamiento 

del Órgano Colegiado Superior de la Universidad de las Artes, son funciones y atribuciones 
del/la Presidente/a del Órgano Colegiado Superior, entre otras: “(…) i) Nombrar un 
Secretario/a ad-hoc en caso de ausencia temporal del/la Secretario/a del Órgano Colegiado 
Superior; (…) “k) Legalizar con su firma, de manera conjunta con el Secretario/a, las Actas de 
las Sesiones y las Resoluciones que expida el Órgano Colegiado Superior;”; y, 
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En mérito de los considerandos expuestos, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley de Creación de la Universidad de las Artes y el 
Estatuto de la Universidad de las Artes, 

 
 

RESUELVE: 

Artículo Primero. - Aprobar el Plan Operativo Anual-POA del año 2026 de la Universidad de las 
Artes. El informe de la unidad responsable se adjunta a esta Resolución. 

 
Artículo Segundo. - Notificar la presente Resolución a la Secretaría Administrativa y a la 
Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica para que coordinen su ejecución con las 
unidades correspondientes. 

 
Artículo Tercero. - Notificar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, al 
Vicerrectorado de Posgrados e Investigación en Artes, a las Direcciones de Escuela, y demás áreas 
correspondientes para su debido conocimiento y difusión. 

 
Artículo Cuarto. - Disponer a la Dirección de Comunicación realizar el trámite pertinente para 
su publicación en la página web institucional de la Universidad de las Artes.  

 
Dado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los doce días del mes de enero de dos mil veintiséis. 

 
 
 

Saidel Brito Lorenzo 
Rector – Presidente 

Órgano Colegiado Superior Universidad de las Artes 
 

 
 
 

 
 

Manuel Chávez Montero 
Secretario Ad-hoc 

Órgano Colegiado Superior Universidad de las Artes 
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